Expediente N° 81/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 11 de Mayo de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
La vigencia de la Ley Nacional N.º 27.637, conocida como “Régimen de Zona Fría”, mediante la cual se establecieron cuadros tarifarios diferenciales para usuarios residenciales de gas natural en regiones con condiciones climáticas adversas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la mencionada Ley representa una herramienta fundamental para garantizar el acceso equitativo a los servicios esenciales de calefacción y energía en amplias regiones del País.

Que el beneficio alcanza a millones de usuarios residenciales, especialmente jubilados, trabajadores, familias de bajos recursos y sectores vulnerables que destinan gran parte de sus ingresos al pago de servicios públicos;

Que en numerosas Localidades de la Provincia de Buenos Aires, incluyendo nuestro distrito, las bajas temperaturas durante gran parte del año generan una necesidad concreta y permanente de calefacción.

Que cualquier intento de derogación, modificación o reducción del Régimen de Zona Fría implicaría un fuerte impacto económico sobre las economías familiares, profundizando situaciones de desigualdad y vulnerabilidad social.

Que el acceso a la energía constituye un derecho básico vinculado directamente con la salud, la calidad de vida y la dignidad de las personas.

Que resulta necesario expresar desde este Honorable Concejo Deliberante el rechazo a cualquier medida que implique la eliminación de este beneficio para los usuarios alcanzados.

Por ello, 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION

Artículo 1°: Expresar el más enérgico rechazo a cualquier intento de derogación, modificación o eliminación de la Ley Nacional N.º 27.637 de “Zona Fría”, por considerar que constituye una política pública esencial para millones de argentinos y argentinas.

Artículo 2°: Solicitar a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Buenos Aires que arbitren las acciones necesarias para garantizar la continuidad y plena vigencia del régimen de subsidios establecidos por la mencionada Ley.

Artículo 3°: Remitir copia de la presente resolución al Honorable Congreso de la Nación, a ambas Cámaras Legislativas de la Provincia de Buenos Aires y a los Legisladores Nacionales representantes de la Provincia.

Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Zarza, Brunelli, Gregorini, Herraiz, Panaccio y Méndez.



